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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50 de 
15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 
de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 84 de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a 
las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería 
de la Presidencia, en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 
3, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los 
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» 
en el que se hará constar el número de registro personal, 
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de Orden: 1.
Centro Directivo y Localidad: Secretaría General Técnica 
(Sevilla).
Denominación del puesto: Asesor Técnico (6678010).
Núm. de Plazas: 1.
Ads: F.
Grup: A.
Mod. Accs: PLD.
Nivel CD: 27.
C. Específico RPT: xxxx-*14.238*.
Cuerpo: P-A11.
Área Funcional/Relacional: Leg. Rég. Jurídico/Administración 
Pública.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en 
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal consolidado y el puesto que se solicita, acompañan-
do «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajos desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 14 de marzo de 2007.- La Viceconsejería, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Patrimonio. 
Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a. Director General 
Código: 138110.
Núm. plazas: 1. 
ADS: F. 
GR: C-D.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX- 8.956,08 euros.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Adm. Pública.
Área Relacional:
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en 
la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de 
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán 
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 14 de marzo de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro Destino y Localidad: Delegación Provincial de Economía 
y Hacienda. Cádiz.
Denominación del puesto: Sv. Recaudación.
Código: 6608210.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel: 27.
C. Específico: XXXX- 18.359,28 euros.
Cuerpo: P-A12.
Área Funcional: Tributos.
Área Relacional: Hacienda Pública.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007 de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca Concurso 
Público de Méritos para la provisión de plazas de Profe-
sores Colaboradores.

La Universidad de Huelva, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 2.2. e) y 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en el art 38. de la Ley 15/2003, 
de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades y en el art. 147 
de sus Estatutos, ha resuelto convocar Concurso Público de 
Méritos para la provisión de plazas de Profesores Colaborado-
res que se relacionan en el Anexo de esta convocatoria, para 
desempeñar funciones docentes y, en su caso, investigadoras 
en las materias del Área de Conocimiento respectiva, con 
sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Normativa aplicable.
El presente Concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU); 
la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades 
(LAU), la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, modificado 
por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, por el que se regula 
el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos; el Real Decreto 898/1985, 
de 30 de abril, sobre Régimen del Profesorado Universitario, 
modificado por los Reales Decretos 1200/86, de 13 de junio, 
y 70/2000, de 21 de enero, y demás normas que fuesen de 
aplicación; los Estatutos y el Reglamento para la Contratación de 
Profesores de la Universidad de Huelva. Para lo no previsto por 
la mencionada LOU y por la referida LAU, por el Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, excepto para el régimen de dedicación, que será 
según determine cada contrato laboral que se celebre. Se regirá 
también por aquellas otras disposiciones que no se opongan o 
resulten incompatibles con las determinaciones del marco legal 
señalado con anterioridad, y por las presentes bases.

1.2. Naturaleza y régimen jurídico de los contratos.
1. Los contratos que suscriban los aspirantes que resulten 

seleccionados serán de naturaleza laboral temporal.
2. Los contratos de trabajo, según la categoría de la plaza 

convocada, serán a tiempo completo.
3. El objeto de los contratos será impartir, por la duración 

prevista en el mismo, las horas de docencia y de tutoría y 
cumplir el resto de las obligaciones docentes y, en su caso, 
investigadoras, de las asignaturas que constituyen el perfil de 
cada una de las plazas incluidas en el Anexo de la convocatoria, 
que no puedan ser asumidas por los Profesores funcionarios 
o contratados de la Universidad de Huelva.

1.3. Duración de los contratos.
1. Los contratos que suscriban los aspirantes que resulten 

seleccionados tendrán una duración temporal.
2. En ningún caso podrán reconocerse ni retribuirse las 

incorporaciones a la docencia efectuadas con anterioridad a 
la firma del contrato.

3. Los contratos que se celebren al amparo de la presente 
convocatoria surtirán efecto a partir del siguiente día hábil a 
la fecha de firma.

4. Los contratos tendrán una duración inicial de 5 años.
1.4. Compatibilidad.
El desempeño de las plazas convocadas quedará sometido 

a la Ley 53/84, de 23 de diciembre, de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.


